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r-ota, l9 AG0.2019

DEcREro N. 7611 p)

VISTOS

1.- Decreto N"31'l de fecha 18 de Marzo del 2019 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA FONOO DE FARMACIA PARA ENFERMEOAOES
CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN AfENCION PRIMARIA DE SALUO ANO 2OIS"

2 - ORD N"149 de fecha 21 06 2019. del Jefe del
DeDartamento de Salud (S), en donde el Sr. Alcalde (S) autoriza contratar al Funcionario(a)
que más aba¡o se indica

3.- Conkato de Prestacióñ de Servicio suscrito coñ eltrabaiador
aue se adjuntá, cuyos antecedentes ya se encuenlran registrados en Contraloria.

1.- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado
entre la l. Municipalidad de Lota y le trabajadora ql¡e más abájo se indica a fin de llevar a
cábo el "CONVENIO PROGRAMA FONOO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES
CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD ANO 2019"

STEPHANIE VALEXCIA CIFUENfÉS

2._ El gasto que genere el cumplimiento del
de Paestación de SeNicios, deberá imputarse a la cuenta 215_21 "P

I 263 91¡.. (JULTO-AGOSTOi

Contrato
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Distribución:

-Secreta¡ia {Municipio)
-cónt6loía ISIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Ca.peta Funcionario
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Y en uso lo d¡sDuesto en el atl. 12 v las facultades que me '
confiere el art. 63 ambos de lá lev N" 18695. Orqánica Constituc¡onel de i¡unicipalidades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mafto de 1992.
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